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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy ha acordado admitir a trámite, conforme al 
artículo  194 del Reglamento, las siguientes Proposiciones no de Ley y considerando que solicitan el 
debate de las iniciativas en Comisión, disponer su conocimiento por las Comisiones que se indican, dando 
traslado al Gobierno y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de octubre de 2013.—P.A. El Secretario General Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

Comisión de Justicia

161/002019

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley relativa al establecimiento unos requisitos mínimos en la formación de psicólogos forenses y otros 
peritos judiciales, para su debate en la Comisión de Justicia.

Exposición de motivos 

El ambicioso plan de reformas estructurales que está realizando el Ministerio de Justicia necesita de 
mecanismos y recursos materiales pero, sobre todo, de personal profesional. Sin embargo, la formación 
y actividad de este personal se encuentra en ocasiones inadecuadamente regulada. Es el caso de los 
diferentes colectivos de peritos judiciales.

Entre este personal que desarrolla su actividad profesional en torno a la Administración de Justicia y 
que demanda nuevas fórmulas para realizar sus actividades en el ámbito judicial se encuentra, por 
ejemplo, el colectivo de «psicólogos jurídicos».

La «psicología jurídica» se define como un área de trabajo e investigación psicológica especializada, 
cuyo objeto es el estudio del comportamiento de los actores jurídicos en el ámbito del Derecho, la Ley y 
la Justicia.

Actualmente, a los psicólogos que realizan su actividad en el marco de la Administración de Justicia 
no se les exige una formación específica en materia jurídica. Se trata de una situación delicada, si tenemos 
en cuenta que la labor de los psicólogos forenses es imprescindible en la actuación de jueces y partes 
implicadas en los procesos judiciales, ya que entre sus funciones se encuentran las siguientes:

a)  El asesoramiento sobre el perfil psicológico de los sujetos que son objeto de un proceso, tanto al 
Juez como a las partes.

b)  La realización de peritajes psicológicos que proporcionen al Juez un conocimiento científico para 
la toma de decisiones.

Aplicando estas funciones a la actividad de los diferentes órdenes jurisdiccionales y de los diferentes 
Tribunales especializados por razón de la materia que hay en España, y siguiendo las indicaciones del 
Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España, se dan las diferencias que se exponen 
a continuación:

1.  En la psicología aplicada a los procedimientos de menores, el psicólogo debe informar sobre la 
situación del menor y sobre las posibilidades de su reeducación y tratamiento.

2.  En la psicología aplicada al Derecho de Familia, los psicólogos deben asesorar al Juez en los 
procesos de separación y divorcio sobre las medidas a adoptar respecto a los hijos y sobre otras 
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